
ANEXO 3

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL 

O AGRESIONES SEXUALES QUE AFECTEN A LOS ALUMNOS DEL NIVEL PARVULARIO

I. ANTECEDENTES

Este protocolo tendrá como objetivo adoptar las medidas de protección pertinentes respecto de los

niños y niñas que pudieran verse afectados por hechos de maltrato infantil, de connotación sexual o

agresiones sexuales y derivarlos a los organismos competentes.

II. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE MALTRATO INFANTIL, AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE

CONNOTACIÓN SEXUAL.

El maltrato infantil se define como cualquier forma de abuso o desatención que afecte a un menor de

18 años, abarca todo tipo de maltrato físico o afectivo, abuso sexual, desatención, negligencia y

explotación comercial o de otra índole que dañe o pueda dañar la salud, el desarrollo o la dignidad del

menor o que pueda poner en peligro su supervivencia en el contexto de una relación de

responsabilidad, confianza o poder, en este contexto podemos distinguir:

 MALTRATO FÍSICO: es la aflicción de daño físico y dolor con el propósito de controlar la conducta del

niño(a) u otro propósito de quien se configura como perpetrador. Por tanto, conductas constitutivas

de maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo fracturas, esguinces, golpes, palmadas, tirones

de pelo o palmaditas, empujones, cachetazos, puntapiés, puñetazos azotes, zamarrones, mordeduras,

heridas por cortes o pinchazos, quemaduras, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento

físico.

 MALTRATO EMOCIONAL, este es producido por ofensas verbales, descalificaciones, críticas

constantes y permanentes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir

la falta de cuidados básicos, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas,

capacidad mental o bien que habiendo sido testigo de algún tipo de violencia no devela la situación

por estar amenazado.  Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe a los niños,

cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico,

cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño(a),  sanciones o castigos que impliquen el

retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos, desprecios, rechazos,

indiferencia, confinamientos, amenazas, constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones

infantiles, en fin, toda clase de hostilidad verbal hacia el niño.
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 INTIMIDACIONES, CHANTAJE Y AMENAZAS: para provocar miedo, obtener algún objeto o dinero,

u obligar al menor a hacer cosas que no quiera.

 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: es todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica

sobre un alumno que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes

del grupo familiar.

 MALTRATO POR ABANDONO O NEGLIGENCIA: Se refiere a situaciones en que los padres o

cuidadores, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños(as)

necesitan para su desarrollo. El cuidado personal implica diversos ámbitos cono son la alimentación,

estimulación, educación, recreación, salud, aseo, etc.

 AGRESIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR: aquellas proferidas por algún miembro de la

comunidad educativa, por cualquier medio -incluyendo los digitales (internet, celulares, redes

sociales, etc.) ya sea dentro o fuera del establecimiento educacional.

Existen distintos hechos que se consideran agresiones sexuales: 

 Aquellas en que existe contacto corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales

(manoseos o tocaciones de las partes íntimas del niño(a), y la introducción de objetos. 

 Aquellas en que no hay contacto corporal, conocida también como corrupción de menores

como exponer a menores a actos con contenido sexual, producción de material

pornográfico con menores, insinuaciones verbales con connotación sexual, conductas

exhibicionistas , conductas voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude o asuma

posiciones eróticas para observarlo, relatos con contenidos de connotación sexual,  uso de

un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los niños y niñas , Incitar al niño(a) a

observar actos sexuales entre dos personas o más personas o a presenciar abusos sexuales

hacia otros niños(as) , incitación por parte del abusador(a) a la tocación de sus propios

genitales, y toda otra situación que implique una agresión de índole sexual. 

III. INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL, AGRESIONES SEXUALES O

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL.

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el maltrato y el abuso sexual infantil dado

que, por lo general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples

situaciones que no necesariamente se relacionan con una situación abusiva.

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se

produce al menos una de las siguientes situaciones:
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a) El propio niño, niña o adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato,

abuso sexual o de otra situación abusiva.

b) Un tercero (algún compañero del párvulo afectado, una persona adulta) le cuenta que un NNA

determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra situación abusiva.

c) El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un NNA en particular, es

decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en su

comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. Entre estas señales,

es importante prestar atención a lo siguiente: 

 Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto.

 Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades

de su interés (deporte, banda musical, talleres). 

 Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades

habituales a su edad y etapa de desarrollo. 

 Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

 Miedo o rechazo a asistir al colegio o a estar en lugares específicos de este.

IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, CONNOTACIÓN

SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES.

1. DETECCIÓN DE UNA SITUACIÓN DE MALTRATO INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL O

AGRESIONES SEXUALES. 

Si un párvulo, familiar, u otra persona comunica a un profesor o funcionario del Colegio alguna

situación relacionada con este tipo de hechos y que esté afectando a un párvulo del establecimiento,

éste deberá escuchar empáticamente el relato, sin intervenir ni indagar más allá de lo que se le

comenta. En esta conversación se le dejará claro que el párvulo será ayudado y se tomarán las medidas

necesarias para ello.

El funcionario registrará, de manera fiel y lo más textual posible, el relato recibido.

2. INFORME A DIRECCIÓN Y ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO.

El funcionario que toma conocimiento, debe levantar un acta y dejar registro por escrito, debiendo

luego dar aviso y entregar el registro levantado a la Dirección del establecimiento de la información

recibida.
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3. LAS PERSONAS RESPONSABLES DE ACTIVAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS ACCIONES QUE

EN ESTOS SE ESTABLEZCAN1.

Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes:

a) El Director/a, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador.

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe

la Dirección.

c) Encargado de Convivencia Escolar y/o Equipo de Convivencia, seguirá ejerciendo sus labores

expresadas en el Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes y

asistentes de la educación, para beneficiar el estado emocional y pedagógico del párvulo

afectado.

d) Educadora de Párvulo a cargo, quien deberá velar por el debido seguimiento de los párvulos,

conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar el Director/a y/o el

Encargado de Convivencia Escolar y/o equipo de convivencia escolar.

4. ACCIONES INMEDIATAS.

a) Activación protocolo accidente escolar.

En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor, según sea el caso, el párvulo será trasladado, en

compañía de un funcionario del establecimiento, al centro asistencial para una revisión médica,

informando de esta acción a la familia en paralelo, para lo cual se deberá seguir el procedimiento

establecido para el caso de accidente escolar.

5. LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN A LOS HECHOS
OCURRIDOS2.

Plazo para resolución y pronunciamiento: una vez realizadas las acciones que procedieran del

presente protocolo, en los plazos y oportunidad señalada en el procedimiento, se procederá a citar

al padre, madre y/o apoderado, notificando sobre el procedimiento llevado a cabo, las medidas de

resguardo que se han implementado y el Plan de Acompañamiento, el cual podrá contener medidas

formativas de apoyo pedagógico, y/o psicosocial. Este se establecerá en colaboración con el apoderado y,

si es necesario, con las redes externas pertinentes, debiendo contener dicho Plan, plazos en que se
                                                         
1 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medias que se 
dispongan en estos. Anexo N° 2, Circular N° 860/2018, Superintendencia de Educación.
2 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos. Anexo 2, Circular N°
482/2018 y Circular N° 860/2018, Superintendencia de Educación.
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desarrollen acciones que se comprometan, con las partes intervinientes.

El plazo para el desarrollo del protocolo no será superior a 20 días hábiles, los que pueden

prorrogarse por 15 días más, si es que aún no se han podido concretar derivaciones externas a los

especialistas externos o redes de apoyo u otra medida relevante.

6. LAS MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LAS MADRES, PADRES, APODERADOS O 
ADULTOS RESPONSABLES DE LOS PÁRVULOS AFECTADOS.3

Es fundamental entender que los párvulos que sean víctimas de situaciones de vulneración de

derechos pueden requerir atención externa al establecimiento, sea con psicólogos externos, pediatras,

neurólogos, psiquiatras u otro profesional de la red de salud, pública o privada.  

Los padres o apoderados deben ser parte activa en las decisiones que se tomen respecto al bienestar

del párvulo. El involucramiento de la familia, resulta fundamental para que puedan ayudar a su hijo en

el proceso de recuperación, por ello el trabajo en conjunto y coordinado, incidirá especialmente en el

bienestar del párvulo. 

En este contexto y según sea el caso, el establecimiento podrá realizar algunas de las siguientes

medidas o acciones para la recuperación del párvulo.

 Entrevistas Individuales: realizar reuniones confidenciales con los padres del párvulo afectado para

discutir la situación, escuchar sus preocupaciones y establecer un plan de acción conjunto.

 Reuniones Informativas: organización de talleres y charlas sobre la prevención de agresiones

sexuales, para que los padres conozcan las señales de alerta y cómo actuar.

Asimismo, organizar talleres sobre educación sexual integral y la importancia del autocuidado,

consentimiento y el respeto, para que los padres puedan reforzar estos conceptos en casa.

 Entrega información y canales de apoyo: el colegio facilitará información sobre redes de apoyo

externas disponibles para los padres y el párvulo.

 Terapia y apoyo familiar: En algunos casos, se puede recomendar que los padres participen en

sesiones de terapia familiar de programas de red de salud pública o privada, para abordar las

dinámicas que podrían estar contribuyendo al maltrato. Esto puede ser parte de un plan de

rehabilitación integral que involucra tanto al niño como a su familia.

 Seguimiento Regular: el colegio, mantendrá comunicación constante con los padres sobre el

progreso del párvulo afectado y las medidas tomadas por el colegio. Este trabajo conjunto implica

                                                         
3 (iv) Medidas o acciones que involucren a los padres, madres, apoderados, o adultos responsables de los 
párvulos afectados. Anexo 2, Circular N° 482/2018 y Circular N° 860 de 2018, Superintendencia de 
Educación.
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que los padres se involucren en los planes de apoyo o intervención familiar, del seguimiento que

se adopte para cada caso en particular.

 Protección de la Privacidad: el colegio adoptará medidas para asegurar que los padres comprendan

las políticas de privacidad y confidencialidad de la institución y cómo se manejarán los casos de

agresiones sexuales.

7. DE LA FORMA DE COMUNICACIÓN CON MADRES, PADRES Y APODERADOS4. 

El encargado de convivencia o funcionario designado, deberá llamar y/o contactar, por vía telefónica,

agenda o correo electrónico al o los apoderados de los párvulos involucrados, dentro de las 24 horas

hábiles siguientes de conocidos los hechos, a fin de citarlos a una entrevista, la que deberá concretarse

dentro de los 3 días hábiles siguientes de conocidos los hechos. 

En caso de que la reunión no pueda realizarse de forma presencial, se podrá realizar a través de

plataforma electrónica. Si el apoderado no es ubicado o no concurre dentro de los plazos antes

señalados, la información se le hará llegar a través de los demás mecanismos de comunicación

contemplados en el RIE.

El objetivo de la entrevista es informar a los padres y apoderados de los párvulos afectados de las

acciones que iniciará el colegio, así como las medidas a implementar.

De la entrevista sostenida se debe dejar constancia en acta, la que debe ser firmada por los

participantes de la entrevista.

Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones de este protocolo. 

La comunicación con los apoderados se realizará a través de los conductos regulares de contacto con

las familias, priorizando según necesidad, sentido de urgencia y discrecionalidad de la información:

 Teléfono del apoderado informado al colegio, respaldando la información a través de la

agenda escolar o mail, si fuese necesario;

 Agenda escolar;

 Correo electrónico5.

8. MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIAS A LOS PÁRVULOS AFECTADOS6.
                                                         
4 (iv) La forma de comunicación con éstos en caso de ser necesario. Anexo 2 Circular N°860/2018
Superintendencia de educación.
5 (x) (ix) Las vías que utilizará el establecimiento para mantener debidamente informada a la familia del
afectado, respecto de los hechos acontecidos y su seguimiento. Anexo 2, Circular N°860/2018,
respectivamente Superintendencia de educación.
6 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los párvulos afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos
y psicosociales que la institución pueda proporcionar. Anexo 2 Circular N°860/2018 Superintendencia de
Educación.



7

a) Medidas de resguardo a implementar de forma inmediata.

Corresponden a aquellas medidas de aplicación inmediata, tales como: contención emocional,

derivación a sala de primeros auxilios si lo necesita, calmar y hacerlo sentir seguro, entre otras.

b) Medidas de resguardo que dicen relación con apoyos pedagógicos y/o psicosociales que

ofrece el establecimiento. 

Estas medidas deben constar, en el Plan de Apoyo Individual, que es un plan de trabajo familia –

colegio– párvulo que contempla acciones y estrategias multidisciplinarias para abordar el caso. Será

elaborado por el Encargado de Convivencia/Psicólogo/ miembro del equipo de convivencia, para

luego ser presentado al párvulo y sus padres y apoderados y así ser implementado por docentes,

personal de apoyo o asistentes que estén en contacto con el párvulo, según se indique en el plan de

trabajo.

Dentro de estas medidas están:

 Consejo de profesores de curso. Tiene como propósito definir los apoyos y contención

necesarios al párvulo afectado y de esta forma:

- Monitorear el contexto aula y/o otras dependencias del establecimiento

- Informar la situación y definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las

diferentes asignaturas.

- Definir estrategias de información o comunicación con el resto de los compañeros

y compañeras de ser necesario.

- Determinar fechas de evaluación del seguimiento.

 Apoyo escolar. Los profesores jefes, de acuerdo con las necesidades que observen en sus

párvulos, podrán realizar una derivación interna a los profesionales pertinentes, quienes

harán un acompañamiento y especificación de las necesidades del párvulo, con el propósito

de orientar al Profesor Jefe y/o familias en el acompañamiento. A su vez, puede sugerir

derivaciones a profesionales externos.

 Intervenciones a nivel curso. Tienen por finalidad abordar situaciones atingentes a la

realidad afectiva y/o social del curso.

 Derivación interna. Las redes de apoyo interno, como Psicólogo del establecimiento,

deberán brindar atención al párvulo afectado, y/o deberá trabajar coordinadamente con la

red de apoyo externa.

 Derivación a instancias externas de apoyo especializado. El Colegio puede sugerir a los

padres y/o apoderados que su hijo, o eventualmente ellos y él, asistan a alguna instancia
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externa de apoyo tales como: reforzamiento psicopedagógico, reforzamiento en alguna

área del Currículum del Colegio, asistencia a algún tipo de terapia personal, grupal o familiar

u otro tipo de apoyo requerido y que se relacione con la temática involucrada.

 Coordinación con especialista. Si el párvulo se encuentra con tratamiento médico y/o

psicológico externo, se considerarán las sugerencias del especialista del caso, que lo

acompañen en el proceso académico y de convivencia escolar.

c) Las Derivaciones externas/redes de apoyo a las instituciones y organismos competentes.

Si de los antecedentes recabados, se advierte una posible vulneración de derechos, esto se

podrá canalizar también a través de la red pública de servicios de protección, reparación y

restitución de derechos tales como y diversos programas. como el Programa para la

Prevención Focalizada (PPF); Programa de Protección Especializada en Maltrato y Abuso

Sexual (PRM); Programa de Familia de Acogida Simple (FAS); Residencias de Protección de

Lactantes y Pre-escolares (RPL), ente otras. A su vez, las instancias penales referidas a la

reparación y restitución de derechos consideran a los Tribunales de Familia; Fiscalía; Unidad

Regional de Atención a Víctimas; Centro de apoyo a víctimas (CAVO); Unidad de Atención a

Víctimas y Testigos (URAVIT), Centros y Unidades de atención a víctimas de delitos violentos

de la Corporación de Asistencial Judicial; Centro de atención a víctimas de abuso sexual

(CAVAS), u otros.

 Demás medidas establecidas en capítulo de Párvulos del Reglamento Interno Escolar .

9. DE LA OBLIGACIÓN DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E IDENTIDAD DE PÁRVULOS

INVOLUCRADOS7. 

En todo momento, desde que se toma conocimiento de la situación de vulneración de derechos, se

procurará resguardar la intimidad e identidad de los párvulos involucrados. 

Mantener la máxima confidencialidad sobre el caso es esencial. Solo deben conocer la información los

profesionales directamente involucrados en la gestión de la situación, respetando la privacidad del

párvulo y evitando cualquier tipo de revictimización.

En las primeras atenciones, se procurará que esté siempre acompañado de un funcionario del colegio

o de sus padres, cuando concurran al colegio, evitando en todo momento la sobreexposición del

                                                         
7 (vi) La obligación de resguardar la intimidad e identidad de los párvulos involucrados en todo momento…
Anexo 2 Circular Circular N°860/2018 Superintendencia de Educación.
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párvulo hacia la comunidad, la interrogación o indagación inoportuna de manera de evitar su

revictimización.

En el caso, de situaciones que están circunscritas al contexto familiar, y en consecuencia no involucra,

ni afecta a otros miembros de la comunidad escolar, será obligación de las autoridades, y de todos los

profesionales de la institución que tomen conocimiento del caso, guardar absoluta reserva y no

informar de ninguno de estos antecedentes a terceros que no estén relacionados con el caso. 

Se encuentra estrictamente prohibido revelar los hechos, sea parcial o totalmente, la identidad del

párvulo afectado, o cualquier otro dato relevante al resto de la comunidad escolar, ya sea de manera

formal o informal.

Es relevante considerar que bajo ningún concepto el resguardo de la intimidad del párvulo afectado

involucra la posibilidad de NO denunciar a Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de

Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, cuando existan antecedentes que

hagan presumir un delito o se trate de hechos que constituyan una vulneración de derechos a un

párvulo ante Tribunales de Familia. 

10. MEDIDAS PROTECTORAS DESTINADAS A RESGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LOS NIÑOS Y

NIÑAS8.

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el establecimiento establece medidas

protectoras destinadas a resguardar la integridad de los párvulos, las que son aplicadas conforme

la gravedad del caso. 

 Separación del eventual responsable de su función directa con los párvulos, pudiendo

trasladarlo a otras labores o funciones fuera del aula, todo ello en concordancia con las

disposiciones del Reglamento Interno deberán ser consistentes con la regulación que exista

en el Reglamento de Higiene y Seguridad.

 Separación y/o delimitación de espacios, horarios de ingreso y salida diferidos, entre otros

de similar efecto.

 Se podrá derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red que pueda hacerse

cargo de la intervención.  

                                                         
8 (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras
destinadas a resguardar la integridad de los párvulos, las que deberán ser aplicadas conforme a la gravedad
del caso. Anexo 2 Circular N° 860/2018, respectivamente, Superintendencia de Educación.
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11. LA OLIGACIÓN DE RESGUADAR LA IDENTIDAD DEL ADULTO QUE APARECE COMO

INVOLUCRADO EN LOS HECHOS DENUNCIADOS9.

De igual forma se debe resguardar la identidad e intimidad del funcionario o miembro de la comunidad,

si se viere involucrado en estos hechos. 

En este sentido, el personal del Colegio tiene la obligación de resguardar la identidad del acusado, o

de quien aparece como involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se

encuentre terminada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 

Es por ello por lo que el Colegio exige un actuar responsable y mesurado en el tratamiento de la

información por parte de su comunidad escolar, por tanto, no se permiten chismes, comentarios mal

intencionados, tergiversación de los hechos, aseveraciones sin fundamento, alusión a terceras

personas, magnificación de la situación. De darse alguna de estas situaciones el Colegio aplicará las

medidas contenidas en el Reglamento Interno, en capítulo de normas, faltas, medidas y

procedimiento.

12. LAS VÍAS QUE UTILIZARÁ EL ESTABLECIMIENTO PARA MANTENER DEBIDAMENTE INFORMADA

A LA COMUNIDAD ESCOLAR10. 

Se debe considerar la obligación de resguardar la privacidad e identidad del afectado y/o acusado, o

de quien aparezca involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre

finalizada.

Por tanto, el colegio debe cautelar que, la socialización de los hechos suscitados, se realice

resguardando la confidencialidad y protección de los párvulos, no siendo en ningún caso obligatorio

comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa. 

Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente graves y que han sido difundidas al resto

de la comunidad, la Dirección deberá informar a las demás familias y apoderados del colegio. 

Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de

apoderados por curso, asambleas generales, correo institucional y circulares informativas. En

cualquiera de estos casos, los objetivos de la misma serán: 
                                                         
9 (viii) La obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece como involucrado
en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad del
responsable. Anexo 2 Circular N°860/2018, respectivamente Superintendencia de educación.
10 (ix) Las vías que utilizará el establecimiento para mantener debidamente informada a la comunidad escolar.
Anexo 2 Circular N°860/2018, respectivamente. Superintendencia de educación.
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 Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar

detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen

desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del Colegio. 

 Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán

en la comunidad educativa a razón del hecho. 

 Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor formativa

en torno a la necesidad de fortalecer la buena convivencia y prevenir el maltrato infantil y/o

cualquier situación de vulneración de derechos.

13. PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR11.

El maltrato infantil, las agresiones sexuales o hechos de connotación sexual pueden ser constitutivas

de delitos, en estos casos existe la obligación de denunciar, conforme a lo siguiente:

 Artículo 175 del Nuevo Código Procesal Penal: señala “Estarán obligados a denunciar (entre

otros): Los Directores, Inspectores y Profesores de Establecimientos Educacionales de todo

nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento.

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”.

 Artículo 176 del mismo Código Procesal Penal: establece que, “Las personas indicadas en el

artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al

momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal”.

Nuestro establecimiento establece un procedimiento que determina a un funcionario responsable

como único canal de información, sin embargo, se debe tener presente que la obligación de denuncia

recae sobre todos los funcionarios, que hubieren presenciado o hubieren tenido conocimiento de un

hecho constitutivo de delito. 

Procedimiento de Denuncia. 

De esta forma, el funcionario responsable debe denunciar el hecho, proporcionando todos los datos

disponibles, que permitan la identificación del o los agresores. Sin embargo, se hace presente que, la

tarea de investigar este tipo de hechos no corresponde al establecimiento, sino que es tarea del

Ministerio Público y Tribunales de Garantía.

                                                         
11 (x) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la obligación de
denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con
competencia penal. Anexo 2 Circular N°860/2018, respectivamente Superintendencia de educación.
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La labor del Colegio es: 

 Recopilar antecedentes administrativos y/o de carácter general del párvulo (registros

consignados en su hoja de vida, entrevistas con profesores jefes y asignatura u otros que

pudieren tener información relevante del párvulo, entre otros), a fin de describir la situación,

sin emitir juicios, y de esta forma colaborar con la investigación; 

 Actuar oportunamente para proteger al párvulo; 

 Denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente.

La denuncia se hace ante Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público y es

realizada por el Director o la persona designada por este, dentro del plazo de 24 horas siguientes del

momento que se toma conocimiento de los hechos.

La denuncia se realiza mediante declaración prestada ante el organismo pertinente y junto con ella se

deberán entregar todos los antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento.

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local a través del sitio web de la Fiscalía,

ingresando al siguiente enlace: https://agenda.minpublico.cl/denuncia/

14. PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

CUMPLIRÁN CON EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE MANERA FORMAL A LOS

TRIBUNALES DE FAMILIA, DE CUALQUIER HECHO QUE CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE

DERECHOS, TAN PRONTO LO ADVIERTA12.

Se debe tener presente que, la denuncia judicial no es la única intervención que se puede realizar ante

la detección de una situación de agresión sexual. 

Si bien, los primeros encargados de proteger a los niños, niña y adolescentes son sus padres o adultos

responsables, ante la ausencia de estos, o ante su resistencia o negativa para realizar acciones

protectoras, o frente a la sospecha de que él o la agresora es un miembro de la familia, todo funcionario

del establecimiento educacional, que advierta un hecho que constituya una vulneración de derechos

en contra de un párvulo, debe poner en conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia de

los hechos, a fin de que la situación sea intervenida por profesionales especializados en el tema, por lo

que se hace indispensable la coordinación con redes locales . 

                                                         
12 (ix) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con el deber de 
poner en conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia, de cualquier hecho que constituya una
vulneración de derechos. Anexo 1, Circular N° 860 de 2018, Superintendencia de Educación.

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/
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Se debe considerar que, si la familia ha demostrado ser protectora y toma la iniciativa o manifiesta

disposición para colaborar, al establecimiento le corresponde acompañarla, orientarla y apoyarla en

este proceso.

Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar al agresor o agresora, sino proteger y

decretar medidas cautelares y de protección.

Los medios por los que se comunicará de la situación de conflicto: Se puede efectuar a través de un

oficio, que describa la situación de vulneración que afecte al alumno, el que debe ser ingresado al

portal del Poder Judicial www.pjud.cl 

Funcionario: Con la finalidad de mantener un canal único de comunicación, el colegio ha designado

como responsable el Director/a o a quién éste delegue dicha función.

Plazo: desde que se advierta el hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un

párvulo.

15. DE LAS ETAPAS Y ACCIONES A SEGUIR FRENTE A LA DENUNCIA DE MALTRATO INFANTIL,

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES13.

Es fundamental destacar que los protocolos de actuación deben ser considerados como una guía

flexible y adaptable, que se ajustará a las circunstancias específicas de cada caso. Dependiendo de la

naturaleza y complejidad de la situación, los pasos establecidos podrán desarrollarse de manera

sucesiva, paralela o, en algunos casos, podrá ser innecesario aplicar todas las medidas propuestas. El

objetivo es asegurar una respuesta efectiva, respetuosa y personalizada, que priorice el bienestar y la

seguridad de las personas involucradas en cada situación.

Frente a situaciones de maltrato infantil, hechos de connotación sexual o agresiones sexuales, si

correspondiere aplicar, se deberán considerar los numerales contenidos en el punto IV, del presente

protocolo.

Descripción Medida Responsable Plazo
Detección Si un párvulo, familiar, u otra persona 

comunica a educadora o funcionario del 
establecimiento alguna situación 
relacionada con este tipo de hechos y 
que esté afectando a un párvulo, éste 
deberá escuchar empáticamente el 
relato, sin intervenir ni indagar más allá 
de lo que se le comenta. En esta 

Funcionario que 
recibe el relato.

                                                         
13 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán
las denuncias de agresiones sexuales o situaciones relacionadas con hechos de connotación sexual que
atenten contra la integridad de los párvulos. Anexo 2, Circular N° 860/2018, Superintendencia de Educación
Escolar.

http://www.pjud.cl
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conversación se le dejará claro que el 
párvulo será ayudado y se tomarán las 
medidas necesarias para ello.
El funcionario registrará, de manera fiel y 
lo más textual posible, el relato recibido.

Comunicación a 
la Dirección del 
establecimiento y 
activación del protocolo.

El mismo funcionario que recibió el relato
dará aviso a la Dirección del
establecimiento de la información
recibida y hará entrega del registro de
ello.
La Dirección activará el protocolo y 
derivará los antecedentes al Encargado 
de Convivencia a fin de seguir con el 
procedimiento.

Funcionario que
recibió el relato.
Miembro del equipo 
directivo.

24 horas hábiles 
de conocidos los 
hechos.

Si se trata de hechos que puedan 
constituir delito.
Si el relato implica un hecho que reviste 
características de delito, la Dirección o 
funcionario designado por esta efectuará 
la denuncia correspondiente ante las 
autoridades competentes (Carabineros, 
Policía de Investigaciones, Ministerio 
Público), debiendo observar lo 
establecido Nº13 de este protocolo.

Dirección 24 horas
de conocido
los hechos

Denuncia

Si se trata de hechos que puedan 
constituir vulneraciones de derechos de 
los párvulos.
Es deber de todos los funcionarios del 
colegio poner en conocimiento del 
Tribunal de Familia los hechos.
Se deberá hacer un requerimiento de 
protección y poner los antecedentes en 
conocimiento del Tribunal de Familia 
correspondiente. 
Para ello, se deberá ingresar un oficio al 
portal judicial (www.pjud.cl) completando
el formulario e indicando los hechos y 
acompañando los antecedentes de los 
que disponga, debiendo observar lo 
establecido Nº14 de este protocolo.

Dirección Tan pronto se 
advierta la 
vulneración de 
derechos.

Dentro de las 24 
horas hábiles 
siguientes de 
conocidos los 
hechos, citación.

Comunicación
con padres y 
apoderados.

A fin de informales de los antecedentes 
que se tienen y del procedimiento a
seguir por parte del colegio.  Se debe 
cuidar la entrega de la información, 
resguardar la confidencialidad del asunto

Dirección/funcionario 
designado por este.
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y proteger la identidad e integridad del 
funcionario involucrado.
Se informará de las medidas de
resguardo a implementar por el colegio. 
Así como también se podrá definir la 
aplicación de medidas pedagógicas o 
psicosociales, debiendo observar lo 
establecido Nº 6 y 7 de este protocolo.

Dentro de los 3 
días hábiles 
siguientes de 
conocidos los 
hechos, 
entrevista.

Comunicación
con
funcionario involucrado

Se informará de inmediato de dicha 
situación al trabajador presuntamente 
involucrado y dispondrá de las medidas 
para evitar todo contacto del funcionario
involucrado, con NNA mientras dure el 
proceso de investigación.

Dirección/funcionario 
designado por este.

24 horas hábiles
de conocido
los hechos.

Medidas
de resguardo para el 
afectado.

El colegio podrá disponer de las medidas 
que permitan evitar el contacto del 
funcionario involucrado, con el
estudiante mientras dure el proceso de 
investigación que lleven las autoridades, 
actuando según lo disponga el
Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad del Colegio.
El establecimiento educacional no 
cuenta con las facultades jurídicas para
suspender las funciones de un trabajador
que ha sido denunciado por la familia u 
otra persona, por tanto, solo se apartará 
de las funciones al supuesto agresor.
Por tanto, se podrán tomar medidas
cómo, la separación del eventual 
responsable de su función directa con los
estudiantes, pudiendo trasladarlo a otras
labores o funciones fuera del
aula, mientras dure el proceso y de 
acuerdo a la gravedad de los hechos, 
hasta la resolución del conflicto donde se
aplicarán las medidas de resguardo 
pertinentes.
Se le informa a la familia la decisión 
adoptada por el colegio. Resguardando 
siempre la identidad e integridad del 
funcionario involucrado en los hechos, 
debiendo observar lo establecido Nº 10.

Dirección/funcionario 
designado por este.

Dentro de las 72 
horas hábiles 
siguientes la 
activación del 
protocolo.

Derivación interna.
Al Psicólogo y/ al equipo de convivencia, 
a fin de que se elabore un plan de 
acompañamiento e implementen las 

Encargado de 
Convivencia Escolar/ 
miembro equipo 
convivencia.

Al activar 
Protocolo y/o 
durante el 
procedimiento.

Derivación interna/ 
externa para el 
estudiante afectado
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medidas pedagógicas y/o psicosociales 
pertinentes.
Derivación externa.
Frente a la detección de este tipo de 
hechos, la derivación puede ser 
canalizada a través 
de la red pública de servicios de 
protección, reparación y restitución de 
derechos, expresadas Nº15 letra b) de 
este protocolo.

Encargado de 
Convivencia Escolar 
/miembro equipo 
convivencia.

En momento 
que se advierta
la necesidad 
de derivación.

Notificación al 
apoderado del 
término del 
procedimiento del 
protocolo e informe 
de medidas que se 
seguirán llevando a 
cabo, en fase de 
seguimiento.

Se notificará en una entrevista al 
apoderado sobre el procedimiento 
llevado a cabo, se incluirá información 
sobre las medidas de resguardo y de 
apoyo que se han implementado, 
contenidas en el plan de 
acompañamiento.
Si los padres no se presentan a 
entrevista, el cierre del protocolo será 
informado vía correo electrónico.

Dirección/funcionario 
designado por este.

21 días, desde 
que se activa el 
protocolo, los que 
pueden 
prorrogarse por 
15 días más, si es 
que aún no se 
han podido 
concretar 
derivaciones 
externas a los 
especialistas 
externos o redes 
de apoyo u otra 
medida 
relevante.

Seguimiento Se hará seguimiento de las medidas 
pedagógicas y/o psicosociales 
implementadas, de acuerdo al Plan de 
acompañamiento del párvulo afectado que 
se hubiere según las necesidades, 
acordadas.

Dirección/funcionario
designado por este, 
familia y externos si 
correspondiere.

Plazo 
establecido en
PAI.

15. ASPECTOS RELEVANTES A CONSIDERAR, DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ETAPAS Y

ACCIONES QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO.

 

a. SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE RECUPERACIÓN DEL ESTUDIANTE, EVALUANDO LA EFICACIA

DE LAS MEDIDAS DE APOYO IMPLEMENTADAS Y AJUSTÁNDOLAS SEGÚN SEA NECESARIO,

PARA ASEGURAR SU BIENESTAR A LARGO PLAZO.

El profesional encargado de este Protocolo de Actuación debe mantenerse informado de los avances

de la situación, conocer el estado de la investigación judicial si esta se hubiera iniciado, de las
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eventuales medidas de protección que se aplicaron y del tratamiento reparatorio si existiera, todo ello

con el fin de articular y coordinar las acciones, garantizando que el estudiante no vuelva a ser

victimizado.

También debe hacer seguimientos de todas aquellas medidas de resguardo, pedagógicas y/o

psicosociales implementadas por el colegio

Dentro de las acciones que se pueden implementar en esta etapa están14:

 Entrevistas con padres y/o apoderados: esta tendrá por objeto ir verificando en conjunto los

acuerdos establecidos, evaluar la necesidad de cambiar algunas estrategias, determinar las

necesidades actuales que pueda estar teniendo el niño o su familia, entre otros aspectos. 

 La entrevista puede ser solicitada por el establecimiento como también por la familia. Esta

acción es liderada por el funcionario que para tales efectos determine Rectoría.

 Informes de seguimiento: es elaborado por el coordinador de ciclo del establecimiento o por

quien ella delegue. En ellos deberán ser registrados todas aquellas observaciones realizadas

por los funcionarios que directamente tratan con el estudiante, considerando aspectos tales

como asistencia, en qué condiciones llega, observación de su comportamiento, el

cumplimiento de acuerdos con la familia y/o avances observados, entre otros.

 Coordinación con red de derivación externa: el funcionario designado por la Rectoría del

establecimiento establecerá y estará en contacto –vía email, telefónico y/o personalmente–

con las redes a las que derivó al estudiante y su familia, con la finalidad de conocer si se

concretó la derivación, indagar en los antecedentes de la intervención que se está realizando

con el niño, tales como si se encuentra asistiendo, adherencia de la familia, estado actual del

niño, entre otros.

b. REDES DE DERIVACIÓN EXTERNA Y DE APOYO.

Las redes de apoyo y las instituciones especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y

reparación ante situaciones de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro, disponibles a nivel local,

estableciendo acuerdos y compromisos de colaboración que optimicen los procesos de consulta y

derivación son entre otras, que pueden acudir los estudiantes y comunidad, para ello entregamos

información si requiere acudir: 

                                                         
14 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que la
institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de
Derechos (OPD) de la comuna respectiva. Anexo 2, Circular N° 482, Superintendencia de Educación.
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 Oficina Local de la Niñez (OLN): La OLN forma parte de la nueva institucionalidad de la niñez a

nivel comunal, que se establece en el marco de la Ley que crea un Sistema de Garantías y

Protección Integral de derechos de la niñez y adolescencia, siendo la institución encargada de

la promoción de derechos, la prevención de situaciones de riesgo o vulneraciones y la

protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

 Proyecto de Intervención Breve (PIB): realizan tratamiento individual y familiar a niños, niñas

y adolescentes que presenten situaciones o conductas que constituyan una señal evidente de

la reiteración (cronificación) de la vulneración de derechos que provocan daño o amenazan

sus derechos.

 Programa de Intervención Especializada (PIE): realiza tratamiento ante la presencia de

situaciones que se constituyen en evidente riesgo o daño para el niño o niña, a nivel individual,

familiar y social, entre las que cuentan: consumo problemático de drogas, desescolarización o

deserción escolar, trastornos emocionales u otros.

 Programa de Prevención Comunitaria (PPC): está dirigido a niños/ as y adolescentes que

necesiten desarrollar competencias de autoprotección, conductas prosociales o estén

motivados en la participación y formación ciudadana.

También se puede encontrar información y buscar apoyo en:

 Tribunales de Familia. 

 Fiscalía.

 Servicio Médico Legal.

 Teléfono 149.  Es un servicio telefónico confidencial de Carabineros de Chile, creado como una

instancia de apoyo preventivo y de orientación a quienes son o podrían ser víctimas de

Violencia Intrafamiliar (VIF). Funciona las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel

nacional.

 Teléfono 147: Fono niños de Carabineros de Chile. Atiende llamados de niños/as y

adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de

abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el

año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional.

 Teléfono 800 730800: Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia

(ex – SENAME). Recibe consultas sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de

lunes a viernes de 9 a 18:00 horas. Después las llamadas son derivadas a la Policía de

Investigaciones (PDI).
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 Teléfono 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil de la

Corporación de Asistencia Judicial. Recibe denuncias y consultas sobre maltrato infantil y

violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que

corresponde y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de

9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.

 Teléfono 22 639 9084: Centro de Víctimas de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI. Se

puede consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones

graves y gravísimas, que tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual

de menores), entre otros. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.

c. DISPOSICIONES FINALES. 

 Los plazos establecidos en el presente reglamento se computarán de lunes a viernes,

considerando únicamente días hábiles. No se contarán dentro del plazo los días sábados,

domingos ni aquellos declarados festivos conforme a la legislación vigente.

 La aplicación del presente protocolo quedará suspendida durante el período en que el

establecimiento se encuentre haciendo uso del feriado legal, de acuerdo con el calendario

escolar vigente. Durante dicho período, no se considerarán los plazos ni obligaciones

establecidas en este documento, retomándose su aplicación al reinicio de las actividades

académicas.


